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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
VICEPRESIDENCIA ECONÓMICA, DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y DE
OCUPACIÓN

1360 Notificación de la resolución de apertura del trámite de audiencia del procedimiento de reintegro de una
subvención concedida para fomentar la contratación indefinida y fija discontinua

 
De acuerdo con los artículos 57.2 i 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que se desconoce el domicilio actual de la persona interesada o no ha podido ser localizada, se
le notifica la resolución de apertura del trámite de audiencia del procedimiento de reintegro de una subvención concedida para fomentar la
estabilidad en el empleo mediante la contratación indefinida y fija discontinua (Resolución de la consejera de Trabajo y Formación de 4 de
septiembre de 2008, BOIB núm. 129, de 16 de septiembre), en relación con el expediente que se indica más abajo, para que en el plazo de
diez días, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOIB, formule las alegaciones y presente los documentos y
justificantes que considere oportunos ante la Dirección General de Trabajo y Salud Laboral (plaza de Son Castelló, 1, 07009 Palma, tel. 971
17 63 00).
                       

Expediente Empresa CIF/NIF Trabajadora        Importe

CI 069/2008 Disgames, SL A-07464498 Mª Henar de la Huerga Rodríguez   (DNI 11954688-R) 2.171,65 €

 
 

Palma, 15 de enero de 2013
 

La directora general de Trabajo y Salud Laboral
Juana M. Camps Bosch

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

4/
80

67
38

http://boib.caib.es

		2013-01-28T14:41:18+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




